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Visto el texto de la “Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Acuerdos de Transacción Internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto 
del Tratado, certificado por el Coordinador del Grupo Interno 
de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de este Ministerio y que consta de seis (6) folios.

El presente proyecto de ley consta de catorce (14) folios.

LEY 2309 DE 2023
(agosto 2)

por medio de la cual se aprueba la “Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción 
Internacionales resultantes de la mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Acuerdos de Transacción Internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto 
del Tratado, certificado por el Coordinador del Grupo Interno 
de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de este Ministerio y que consta de seis (6) folios.

El presente proyecto de ley consta de catorce (14) folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 2021
por medio de la cual se aprueba la “Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales 
resultantes de la mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de 

diciembre de 2018.

El Congreso de la República
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DE
Servici

osLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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LEY 2310 DE 2023
(agosto 2)

por medio de la cual se ordena la expedición de un lineamiento técnico para la atención integral y el cuidado 
de la salud mental de la mujer y la familia en casos de duelo por pérdida gestacional o perinatal, y se dictan 

otras disposiciones - “Ley brazos vacíos”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la obligación 
al Ministerio de Salud y Protección Social, de expedir un Lineamiento 
técnico para la atención integral en casos de duelo por pérdida gestacional 
o perinatal, aplicable a todos los actores del sistema de salud en Colombia 
que tengan a cargo la atención materno perinatal y de salud mental.

Artículo 2°. Principios y criterios. Para efectos de lo dispuesto 
en la presente ley, además de lo dispuesto en la Ley 2244 de 
2022 o aquella que la modifique, sustituya o derogue, se tendrán 
como principios la dignidad humana; la solidaridad, la igualdad; 
el libre desarrollo de la personalidad; la celeridad y oportunidad. 
Asimismo, se deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

2.1. Integralidad en la atención en salud. Las institucio-
nes Públicas, Privadas y mixtas del sistema de salud y/o 
quien haga sus veces, deberán brindar la atención integral 
del duelo por pérdida gestacional o perinatal centrada en 
la persona y en la garantía del derecho fundamental a la 
salud.

2.2. Atención digna. Ninguna mujer o persona gestante y/o 
familia afrontando duelo por pérdida gestacional o peri-
natal, podrá ser objeto de violencia psicológica o física 
durante la atención hospitalaria.

2.3. Prevalencia de la autonomía de la mujer o persona 
gestante. El talento humano en salud, así como las Ins-
tituciones Públicas, Privadas y mixtas del sistema de sa-
lud y/o quien haga sus veces y demás intervinientes en la 


